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PREÁMBULO

El Consell  ha considerado oportuno y necesario la creación del  Consejo Valenciano del  Pueblo
Gitano, como un órnano coleniado y consultio, para formalizar la partcipación y colaboración de
las ornanizaciones relacionadas con la población nitana en la Comunitat Valenciana.

Este  nueio  órnano  consultio  pretende  ser  un  espacio  de  refexión  y  coordinación  entre  la
población nitana, las diferentes administraciones de la Generalitat y distntos actores sociales.

Su inalidad principal es reconer las lenítmas aspiraciones y demandas de la comunidad nitana, así
como  las  propuestas  dirinidas  a  su  promoción  intenral,  asesorando  en  la  planiicación  de  las
distntas actuaciones propuestas por la Generalitat, con el in de lonrar aiances sinniicatios en
áreas muy diiersas, donde todaiía la exclusión contnna siendo claramente maniiesta. El objetio
es contribuir de esta manera a una coniiiencia armónica entre los distntos nrupos y culturas que
conforman  nuestra  sociedad,  proponiendo  medidas  de  actuación  que  permitan  desarrollar
acttudes que la enriquezcan en su diiersidad, la inualdad de oportunidades, la inualdad de trato,
la inualdad de nénero y la no discriminación de la población nitana.

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 18.f de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell,
a propuesta de la iicepresidenta y consellera de Inualdad y Polítcas Inclusiias, conforme el Consell
Jurídic Consultu de la Comunitat Valenciana y preiia deliberación del Consell, en la reunión del día
XX de XX de 2019.

DECRETO

CAPÍTULO I. OBJETO, NATURALEZA Y FUNCIONES.

Artículo .. Cracción.. 

Se crea el Consejo Valenciano del Pueblo Gitano, en adelante el Consejo, como órnano coleniado
de partcipación y asesoramiento en las polítcas pnblicas, nenerales y especíicas, que redunden
en el desarrollo intenral de la población nitana en la Comunitat Valenciana y en el que partcipen,
junto  con  las  personas  representantes  de  la  comunidad  nitana,  la  sociedad  ciiil  y  las
Administraciones Pnblicas de la Comunitat Valenciana.

Artículo .. Ncuurclazc, fn.as, y css,cripción..

1. El Consejo Valenciano del Pueblo Gitano, es el órnano coleniado de carácter consultio y asesor,
mediante el cual el Consell quiere insttucionalizar la colaboración y cooperación del moiimiento
asociatio nitano y la administración de la Generalitat, para el desarrollo de polítcas inclusiias, de
inualdad y bienestar social basadas en el desarrollo y promoción intenral de la población nitana.

2.  El  Consejo  tene  como  inalidad  primordial  promoier  la  partcipación  y  colaboración  del
moiimiento asociatio nitano en el  desarrollo de las polítcas  nenerales  y en el  impulso de la
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promoción de la inualdad de oportunidades y de trato dirinidos a la población nitana.

3. El Consejo queda adscrito a la conselleria con competencias en materia de inualdad en inclusión
del  Pueblo  Gitano,  que  le  da  apoyo  técnico  y  le  presta  los  medios  personales  y  materiales
necesarios para la ejecución de sus funciones.

Artículo .. Fun.cion.as,.

1.- Corresponden al Consejo las sinuientes funciones:

a) Informar la propuesta de Estratenia Valenciana para la Inualdad y la Inclusión del Pueblo Gitano.
b) Solicitar, proponer y elaborar estudios o informes sobre temas de interés para el Pueblo Gitano.
c) Asesorar a la Comisión Mixta para el Senuimiento de la  Estratenia Valenciana para la Inualdad y
la Inclusión del Pueblo Gitano o a las diferentes consellerias de la Generalitat Valenciana cuando
así lo soliciten.
d) Formular recomendaciones a la Administración sobre materias relatias a la situación del Pueblo
Gitano.
e)  Promoier  estudios,  iniciatias  y  actos  para  la  inualdad y  la  inclusión  del  Pueblo  Gitano,  la
defensa de la Cultura Gitana y la lucha contra el antnitanismo y la discriminación.
f)  Estudiar  y  emitr  propuestas  para  fortalecer  la  coniiiencia  de  las  diferentes  culturas  que
coniiien en la Comunitat Valenciana.
n) Mantener contactos con otros órnanos análonos de ámbito local, autonómico, estatal, europeo e
internacional.
h)  Aprobar  la  memoria sobre las  actuaciones de la Administración relacionadas  con el  Pueblo
Gitano y sobre el desarrollo de la  Estratenia Valenciana para la Inualdad y la Inclusión del Pueblo
Gitano.
i) Crear los nrupos de trabajo que se consideren necesarios para aquellos temas especíicos de
interés para el Pueblo Gitano.
j) Asesorar y formular recomendaciones a la Administración para luchar contra la desinualdad y la
discriminación de las mujeres nitanas. A tal efecto, emitrá propuestas de actuación para fomentar
el  acceso  inualitario  de  las  mujeres  y  las  niñas  nitanas  a  los  ámbitos  educatios,  laborales  y
sociales, para potenciar la imanen de las mujeres nitanas como transmisoras y dinamizadoras de la
identdad cultural nitana, así como para difundir las aportaciones que las mujeres nitanas hace a su
comunidad y al conjunto de la sociedad.
k) Atender y realitzar consultas de cualquier administración u ornanismo respecto de los temas que
tennan impacto o incidan en la población nitana de la Comunitat  Valenciana,  así  como emitr
informes y dictámenes de los asuntos a los que fuera pertnente la actuación o asesoramiento por
parte del Consejo.

2.-  rodas  las  funciones  anteriormente  enumeradas  se  atribuyen  sin  menoscabo  de  las  que
correspondan a otros órnanos de representación y partcipación lenalmente establecidos.
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CAPÍTULO II. COMPOSICIÓN, ELECCIÓN Y NOMBRAMIENTO.

Artículo .. Compos,ición..

1.- El Consejo Valenciano del Pueblo Gitano está intenrado por:
a) Una presidencia.
b) Dos iicepresidencias.
c) Las iocalías.
d)  Una secretaría

2.- Partcipación mínima del 50% de mujeres.

La  composición  y  posterior  renoiación  de  las  personas  miembros  del  Consejo  responderá  a
criterios de partcipación mínima del 50% de mujeres.

3. Partcipación mínima del 60% de personas nitanas.

La composición y posterior renoiación de las personas que pertenecen al Consejo responderá a
criterios de partcipación mínima del 60% de personas nitanas.

Artículo .. Lc pras,isan.cic.

1. La presidencia del Consejo corresponde a la persona ttular de la conselleria que ostente las
competencias en materia de inualdad e inclusión del Pueblo Gitano.

2. La presidencia tendrá las sinuientes funciones:

a) Dirinir, promoier y coordinar la actuación del Consejo y seleccionar a las entdades que formen
parte de las comisiones de trabajo a que se reiere el presente decreto.
b) Representar y ejercer las acciones que correspondan al Consejo.
c) Acordar la coniocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y la ijación del
orden del día de las sesiones, teniendo en cuenta las propuestas y petciones de sus miembros.
d) Presidir las sesiones del Pleno y moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas
justicadas.
e) Velar por el cumplimiento de la normatia iinente.
f) Visar las actas y certicaciones de los acuerdos del Consejo.
n) Lleiar a cabo cuantas otras funciones sean inherentes a la Presidencia.

3.  La  presidencia  puede  iniitar  a  las  sesiones  a  aquellas  personas  expertas  que  considere
oportuno.

4. La presidencia informa sobre el desarrollo de las nestones realizadas respecto a las propuestas
aprobadas preiiamente por el Consejo.

5. La presidencia podrá delenar sus funciones en la iicepresidencia senunda.
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Artículo .. Lcs, iicapras,isan.cics,.

El Consejo estará formado por dos iicepresidencias. Al menos una de ellas estará ocupada por una
mujer.

1. La iicepresidencia primera será nombrada por la presidencia del Consejo a propuesta de las
personas que no forman parte del Consejo en representación de las administraciones pnblicas, que
iotarán a una persona nitana de entre ellas, elenida por mayoría simple.

El  carno tendrá  una  duración  máxima de  tres  años,  y  prestará  apoyo  a  la  presidencia  y  a  la
iicepresidencia senunda en todo lo que sea necesario.

La sinuiente persona más iotada que quede en la lista de iotación después de la persona elenida
para  ejercer  la  iicepresidencia  primera  será  la  que  ejerza  las  funciones  de  la  iicepresidencia
primera por ausencia o delenación de la persona ttular de esta.

2. La iicepresidencia senunda corresponde a la persona ttular de la Secretaría Autonómica con
competencias en materia de inualdad e inclusión del Pueblo Gitano.

La iicepresidencia  senunda ejerce  la  presidencia del  Consejo  por  ausencia o delenación de la
persona ttular de la presidencia.

Asimismo, conioca las sesiones de las comisiones de trabajo que se creen por razón de la materia y
del territorio.

La iicepresidencia senunda puede delenar sus funciones entre ttulares de otros órnanos inferiores
o centros directios de la conselleria con competencias en materia de inualdad e inclusión del
Pueblo Gitano.

Artículo .. oocclícs,.

1. Serán iocales del Consejo, debiendo respetar la partcipación equilibrada por razón de nénero:

a) la persona que dirija la Dirección General con competencias en materia de inualdad e inclusión
del Pueblo Gitano.
b)  cuatro  personas,  con  ranno  mínimo  de  Dirección  General,  en  representación  de  la
Administración del Consell en función de sus competencias en las sinuientes materias: educación,
sanidad, iiiienda y empleo.
c) una persona a propuesta de la Federación Valenciana de Municipios y Proiincias.
d) una persona a propuesta y en representación de la Cátedra de Cultura Gitana y las uniiersidades
pnblicas ialencianas.
e)  las  personas  nitanas  que  hayan  obtenido  una  Distnción  9  de  Octubre  de  la  Generalitat
Valenciana.
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f) cuatro personas nitanas elenidas por desinsaculación entre las que se hayan postulado ante la
secretaría del Consejo para ocupar dicha iacante. Se elenirá a una persona por cada uno de estos
tramos de edad:  menores de 18 años, de 18 a 30 años, de 31 a 50 años y mayores de 50 años.
n)  seis  personas  representantes  de  las  ornanizaciones  del  moiimiento  asociatio  nitano  cuyo
ámbito de actuación sea autonómico o como mínimo en dos proiincias.
h)  diez  personas  representantes  de  las  ornanizaciones  del  moiimiento  asociatio  nitano  con
ámbito territorial municipal, comarcal o supracomarcal.
i) dos personas representantes de ornanizaciones de mujeres nitanas o secciones de mujeres en
ornanizaciones del moiimiento asociatio nitano.
j) dos personas representantes de ornanizaciones de la juientud nitana o de secciones juieniles en
ornanizaciones del moiimiento asociatio nitano. 

2. La duración del mandato de las iocalías será de tres años, renoiable por un período de la misma
duración. En el caso de que existan iocalías que formen parte del Consejo por razón de su carno,
su  condición  de  iocal  se  ostentará  mientras  se  mantennan  en  el  carno  por  el  cual  fueron
desinnadas. Para cada iocalía se desinnará una persona suplente.

3.  El  nombramiento  de  las  personas  desinnadas  para  formar  parte  del  Consejo  lo  realizará  la
Presidencia  una  iez  recibidas  las  propuestas  de  las  consellerias,  de  la  Dirección  General  con
competencias en materia de inualdad e inclusión del Pueblo Gitano y de las certicaciones de los
acuerdos adoptados por el Pleno de la Federación Valenciana de Municipios y Proiincias y de las
uniiersidades pnblicas ialencianas.

Artículo .. Fcculucsas, sa lcs, pars,on.cs, sas,inn.cscs, como iocclas,.

Las personas desinnadas como iocales tenen las facultades sinuientes:

a) Partcipar en las deliberaciones y los debates y realizar propuestas y recomendaciones.
b)  Ejercer el  derecho de ioto,  formular  ioto partcular  y expresar  el  sentdo de su ioto y los
motios que lo justican.
c) Obtener la información necesaria para cumplir  con sus funciones y,  en partcular,  acceder a
cualquier  documentación  administratia  que  tenna  relación  con  los  pronramas  o  actuaciones
realizadas por la Generalitat en faior del Pueblo Gitano.
d)  Solicitar  a  la  presidencia  la  presencia  de  personas  que,  por  sus  conocimientos,  la
responsabilidad que desarrollan u otros motios, pueden realizar aportaciones de interés.
e)  Solicitar  a  la  presidencia  la  introducción  de  puntos  del  orden  del  día  en  la  sinuiente
coniocatoria.
f)  Las  demás  facultades  inherentes  a  su  condición  de  iocales  necesarias  para  el  correcto
cumplimiento de sus funciones.
n) Percibir indemnizaciones por desplazamiento, de acuerdo con las disposiciones iinentes.

2. En ninnnn caso, los iocales podrán atribuirse la representación o facultades del Consejo, salio
que expresamente se les haya otornado por acuerdo del órnano coleniado y para casos concretos.
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Artículo .. Procasimian.uo sa n.ombrcmian.uo sa lcs, iocclícs,.

1.- El nombramiento de los iocales del Consejo  se renirá por el sinuiente procedimiento:

a)  Las  iocalías  en  representación  de  la  Administración  del  Consell  serán  nombradas  por  la
presidencia del Consejo, a propuesta de los respectios departamentos.
b) Las iocalías en representación de la Federación Valenciana de Municipioos y Proiincias y de las
uniiersidades pnblicas ialencianas serán nombradas por la presidencia del Consejo, a propuestas
de estas.
c)  Las  iocalías  representantes  del  moiimiento  asociatio  nitano  serán  nombradas  por  la
presidencia del Consejo, a propuesta de la Dirección General competente en inualdad e inclusión
del Pueblo Gitano después de senuir el procedimiento establecido en los Artículos 11, 12 y 13.
d)  Las iocalías de personas nitanas que se presentan indiiidualmente serán nombradas por la
presidencia del Consejo, a propuesta de la Dirección General competente en inualdad e inclusión
del Pueblo Gitano después de la realización de la elección por desinsaculación. 

2.- Para cada uno de las iocalías del Consejo, la presidencia nombrará de la misma forma una
persona  suplente,  para  que  susttuya  a  la  persona  ttular  en  caso  de  ausencia,  iacante  o
enfermedad.

La duración de las susttuciones quedará limitada al tempo de mandato que le quedase al iocal
susttuido.

Artículo .0. In.samn.izccion.as, c lcs, iocclícs,.

1. Con la inalidad que la asistencia a  las reuniones del  Consejo o a sus diferentes nrupos de
trabajo, incluida la Comisión Mixta establecida en el Artículo 17, no suponna una carna económica
para las personas desinnadas para las iocalías establecidas en las letras e), f),  n),  h), i) y j) del
Artículo 7,  podrán abonarse  con carno al  presupuesto  de  la  dirección  neneral  competente en
materia de inualdad e inclusión del Pueblo Gitano,  sin que en ninnnn caso suponna un incremento
de la dotación anual inicial presupuestaria, los nastos de desplazamiento y dietas nenerados por la
partcipación de estas iocalías en las mencionadas reuniones.

2. El importe de la indemnización a percibir será el de los nastos documentalmente justicados. Si
el medio de transporte utlizado es el iehículo propio, el importe de la indemnización será el que
resulte de aplicar a los kilómetros correspondientes las cuantías que en cada momento se ijen en
la normatia aplicable a la administración de la Generalitat sobre indemnizaciones por razón del
seriicio. El cálculo de las dietas se realizará conformo lo establecido en dicha normatia.

Artículo ... Pras,an.ucción. sa ccn.siscuurcs,.

1.  Las  personas  que  deseen  formar  parte  del  Consejo  para  ser  elenidas  para  las  iocalías
establecidas en la letra f) del Artículo 7, deberán presentar su candidatura de conformidad con las
sinuientes instrucciones:
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La candidatura se presentará a traiés de un procedimiento telemátco disponible en la pánina web
de  la  conselleria  competente  en  materia  de  inualdad  e  inclusión  del  Pueblo  Gitano.  ranto  el
procedimiento y,  por lo tanto, los modelos de solicitud y otra documentación a aportar,  serán
publicados en la sede electrónica de la Generalitat, https://sede.gva.es/. La presentación se podrá
hacer a traiés de entdades sociales siempre y cuando se presente documento de representación.

El  plazo  para  presentar  las  candidaturas  será  de  un  mes,  a  partr  de  la  habilitación  del
procedimiento telemátco de presentación de candidaturas en la web de la conselleria competente
en materia de inualdad e inclusión del Pueblo Gitano, que será anunciado en el Diari Oicial de la
Generalitat Valenciana.

2. Para la presentación de candidaturas a las iocalías establecidas en los apartados n), h), i) y j) del
Artículo 7 se procederá de la sinuiente manera:

a)  Para  determinar  las  entdades  del  moiimiento  asociatio  nitano  que  puedan  optar  a  la
presentación de candidaturas se establecen los sinuientes requisitos: en sus estatutos debe estar
incluido como objetio la inualdad y la inclusión de la población nitana y además deberá tener
probada  su  actiidad  en  este  ámbito.  Para  ello  será  suiciente  desarrollar  esos  pronramas  o
actiidades  en  colaboración  con las  administraciones  o,  en  caso  contrario,  que  se  realicen  de
manera  pnblica  y  quede  constancia  de  ello.  En  el  caso  autonómico,  será  necesario  que  la
implantación efectia, tenida en cuenta los criterios anteriores, en al menos dos proiincias.
b) La Dirección General con competencias en inualdad e inclusión del Pueblo Gitano publicará en la
web  de  la  conselleria  a  la  cual  esté  adscrita,  un  listado  de  entdades  sennn  la  clasiicación
establecida, dando un plazo mínimo de cinc días hábiles para que se puedan presentar alenaciones
al mismo. Una iez inalizado ese plazo, y en un máximo de cinc días hábiles se publicará el listado
deinitio.
c) Las entdades que deseen formar parte del Consejo para ser elenidas en las iocalías n), h), i) y j)
del  artículo  7,  deberán  presentar  su  candidatura  a  traiés  de  un  procedimiento  telemátco
disponible en la pánina web de la conselleria con competencias en materia de Pueblo Gitano.
Asimismo, tanto el procedimiento y, por lo tanto, los modelos de solicitud y otra documentación a
aportar, serán publicados en la sede electrónica de la Generalitat, https://sede.nia.es/.
d)  El  plazo  para  presentar  las  candidaturas  será  de  un  mes,  a  partr  de  la  habilitación  del
procedimiento telemátco de presentación de candidaturas en la web de la conselleria competente
en inualdad e inclusión del Pueblo Gitano, que será anunciado en el Diari Oicial de la Generalitat
Valenciana.

El órnano de nobierno de cada entdad deberá, mediante acuerdo, autorizar la presentación de la
candidatura, desinnando a las personas que formarán parte de la misma.

Las candidaturas podrán incluir hasta el nnmero de iocalías que se elijan en el apartado para el
cual se presenta la candidatura, siendo mujeres al menos el 50% del total de las personas de la
misma, a los efectos de narantzar el principio de paridad de nénero en la composición del Consejo.
En el caso i) las dos personas deberán ser mujeres. En el caso j) las dos personas deberán ser
menores de 31 años.
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Una iez inalizado el plazo de presentación de candidaturas, estas se publicarán en la pánina web
de la conselleria con competencias en inualdad e inclusión del Pueblo Gitano.

Artículo ... Criuarios, sa s,alacción. sa ccn.siscuurcs,.

1. En el caso de las personas indiiidualmente, se realizará un sorteo en el cual serán elenidas ocho
personas, cuatro como ttulares y cuatro como suplentes, sennn tramos de edad y cumpliendo con
la paridad de nénero.

2. Una iez publicadas las candidaturas en la pánina web de la conselleria con competencias en
inualdad e inclusión del Pueblo Gitano, se establecerá mediante resolución de la persona ttular de
la Dirección General competente, plazo y forma de iotación telemátca por parte de las entdades
que inuren en el listado deinitio al que se reiere el apartado b) del punto 2 del Artículo 11.
Solamente podrán emitr iotos en cada apartado las entdades que inuren en el listado del mismo.
Cada entdad podrá iotar como máximo al 50% del total de candidaturas en aquellos apartados en
los que tenna derecho a hacerlo. Además, la iotación deberá ser paritaria, es decir, se deberá iotar
al mismo nnmero de mujeres y hombres o con una diferencia de uno, en caso de ser impar.

3. Una iez realizada la iotación establecida en el punto anterior, las iocalías correspondientes al
apartado n) serán las seis primeras teniendo en cuenta la sinuiente restricción: habrá un máximo
del 33% de personas por entdad.

4. Las iocalías correspondientes al apartado h) serán las diez más iotadas, teniendo en cuenta las
sinuientes restricciones: en caso de pertenecer a federaciones, el conjunto de iocalías iinculadas a
una misma federación o fundación no podrá ser mayor del 50% del total y al menos habrá un 20%
de iocalías que representen a entdades que tenen su actuación dentro de cada proiincia.

5.  Las  iocalías  correspondientes  al  apartado  i)  serán  las  dos  más  iotadas  de  dos  entdades
diferentes y de territorios diferentes.

6.  Las  iocalías  correspondientes  al  apartado  j)  serán  las  dos  más  iotadas  de  dos  entdades
diferentes y de territorios diferentes.

7. En caso de empate a la hora de realizar la ordenación de las iotaciones a las cuales se reieren
los puntos 4, 5 y 6, se senuirán los sinuientes criterios en este orden: pertenencia a entdades
menos representadas en los puestos anteriores, ser mujer y tener menor edad.

8. La Dirección General competente en inualdad e inclusión del Pueblo Gitano, teniendo en cuenta
los  criterios  establecidos  en  los  puntos  anteriores  y  el  cumplimiento  del  mínimo  del  50%  de
mujeres y del 60% de personas nitanas, realizará una propuesta de desinnación de las iocalías, con
sus correspondientes suplencias, que será eleiada a la Presidencia del Consejo.

Artículo ... Cas,a an. lcs, iocclícs,.

9



El cese de las personas que ostenten las iocalías podrá producirse por alnuna de las sinuientes
causas:

1. Por la expiración del plazo de su mandato.
2. Por cese en el carno por razón del cual se efectuó el nombramiento.
3. Por ioluntad propia.
4. Por disolución de la entdad a la que representan.
5.  Por  dos  ausencias  consecutias  e  injusticadas  a  las  sesiones  del  Pleno,  apreciada  por  la
Secretaría del Consejo y acordada por el Pleno por mayoría absoluta.
6. Por defunción o incapacidad declarada judicialmente.

Artículo ... Sacraucríc.

1. La secretaría será ejercida por una persona funcionaria de la dirección neneral con competencias
en materia de Pueblo Gitano, con un niiel de jefatura de seriicio o superior, nombrada por la
presidencia del Consejo, con ioz pero sin ioto.

2. Son funciones de la secretaría:

a) Extender las actas de las sesiones del Pleno, autorizadas con su irma y el iisto bueno de la
Presidencia, y dar el curso correspondiente  a los acuerdos que se adopten.
b) Custodiar la documentación del Consejo.
c) Expedir certicaciones de actas y acuerdos.
d) Cuantas otras sean inherentes a su condición, de acuerdo con la lenislación sobre rénimen de los
órnanos coleniados de las administraciones pnblicas.

Ccpíuulo III. Réniman. sa fun.cion.cmian.uo.

Artículo ... Fun.cion.cmian.uo.

1. El Consejo funciona en pleno y en las comisiones de trabajo que se consttuyen por razón de la
materia y del territorio.

2. El pleno lo intenran la presidencia, las iicepresidencias, las iocalías y la secretaría, y ejerce las
funciones preiistas en el artículo 3.

3. El pleno celebra un mínimo de dos reuniones ordinarias al año. rambién celebra las sesiones
extraordinarias que conioque la presidencia o a petción de un tercio de las personas miembro.

Artículo ... Comis,ion.as, sa Trcbcjoo.
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1. Las comisiones de trabajo son creadas por el pleno, tenen carácter temporal y forman parte de
ellas las iocalías que maniiesten su ioluntad de partcipar. Cuando las solicitudes sean excesiias y
deba hacerse una selección, la decisión corresponde a la presidencia, que, en todo caso, incluirá la
diiersidad de opiniones del Consejo.

2. Las funciones de las comisiones de trabajo son las que le atribuye el pleno. Las comisiones de
trabajo se reunirán cuando las conioque la iicepresidencia senunda.

3. Las conclusiones de las comisiones de trabajo se informarán al pleno de el Consejo.

4. Para la adopción de acuerdos será suiciente la mayoría simple de los iotos de las personas
miembros asistentes, dirimiendo los empates el ioto de calidad de la Presidencia del Consejo.

Artículo ... Comis,ión. Mieuc sa Sanuimian.uo sa lc Es,urcuanic oclan.cicn.c pcrc lc Inuclscs y lc 
In.clus,ión. sal Puablo Giucn.o.

1. La Comisión Mixta de Senuimiento de la Estratenia Valenciana para la Inualdad y la Inclusión del 
Pueblo Gitano es una comisión de trabajo de carácter especial del Consejo que estará intenrada 
por:

a) La presidencia, que es ejercida por la persona que ocupa la iicepresidencia senunda del 
Consejo.
b) La iicepresidencia, que es ejercida por la persona que ocupa la iicepresidencia primera del 
Consejo.
c) la persona que dirija la Dirección General con competencias en materia de inualdad e inclusión
del Pueblo Gitano.
d)  cuatro  personas,  con  ranno  mínimo  de  Subdirección  General,  en  representación  de  la
Administración del Consell en función de sus competencias en las sinuientes materias: educación,
sanidad, iiiienda y empleo.
e) una persona a propuesta de la Federación Valenciana de Municipios y Proiincias.
f) una persona a propuesta y en representación de la Cátedra de Cultura Gitana y las uniiersidades.
n) ocho personas elenidas entre las iocalías e), f), n), h), h, i) y j) del Consejo de forma paritaria y
teniendo en cuenta la diiersidad territorial y de entdades.

2. La secretaría será ejercida por la misma persona que ejerce la secretaría del Consejo.

3. A propuesta de la Comisión Mixta, se podrá iniitar a personas expertas o representantes de
consellerias en función de los temas a tratar.

4. La Comisión Mixta contará al menos con tantos subnrupos como líneas estraténicas tenna la
Estratenia Valenciana para la Inualdad y la Inclusión del Pueblo Gitano. La persona que dirija la
Dirección General con competencias en materia de inualdad e inclusión del Pueblo Gitano será la
responsable  de  la  coordinación  de  los  subnrupos  de  trabajo.  La  Comisión  Mixta  aprobará  un
Renlamento para determinar su funcionamiento.
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5. Los subnrupos tendrán capacidad, en colaboración con la Dirección General con competencias
en inualdad e inclusión del  Pueblo Gitano,  o las consellerias  de su ámbito de actuación,  para
proponer la realización de seminarios, talleres y conferencias sobre su temátca.

6.  La  Comisión  Mixta  contará  con  un  subnrupo  interdepartamental,  que  estará  formado  por
representantes de todas las direcciones nenerales que sean responsables de actuaciones de la
Estratenia  Valenciana  para  la  Inualdad  y  la  Inclusión  del  Pueblo  Gitano.  Este  subnrupo  estará
coordinado  por  la  persona  que  dirija  la  Dirección  General  con  competencias  en  materia  de
inualdad e inclusión del Pueblo Gitano.

Artículo ... Réniman. jourísico.

El Consejo se renirá por las disposiciones del presente decreto y, en todo caso, por lo que dispone
la normatia iinente en materia de órnanos coleniados de la Administración de la Generalitat o la
normatia estatal sobre la materia. 

Dis,pos,ición. saroncuoric.

Primera. Queda deronada la Resolución de 28 de marzo de 2017, de la iicepresidenta y consellera
de Inualdad y Polítcas Inclusiias, sobre la creación de la Comisión Mixta para el desarrollo de la
Estratenia ialenciana para la inualdad y la inclusión del pueblo nitano.

Senunda.  Quedan  deronadas  cuantas  disposiciones  de  inual  o  inferior  ranno  se  oponno  a  lo
dispuesto en el presente decreto del Consell.

Dis,pos,icion.as, fn.clas,.
 
Primarc. Hcbiliucción. pcrc al sas,crrollo ranlcman.ucrio.

Se autoriza a la persona ttular de la conselleria con competencias en materia de Pueblo Gitano
para desarrollar las preiisiones contenidas en el mismo mediante las órdenes correspondientes.

Sanun.sc. En.urcsc an. iinor.
 
Este  decreto  entrará  en  iinor  el  día  sinuiente  al  de  su  publicación  en  el  Diari  Oicial  de  la
Generalitat Valenciana.

Valencia, XX de XX de 2019

El president de la Generalitat,
XIMO PUIG I FERRER
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